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PLAN DE CONVIVENCIA. CURSO 2025-26 

1. INTRODUCCIÓN 

El presente reglamento tiene como objeto: 

1. Establecer y regular el modelo de gestión de la convivencia para 

conseguir un buen clima de convivencia escolar que permita el desarrollo 

integral del alumnado y facilite la tarea docente. 

2. Regular los derechos y deberes del alumnado, del profesorado, de los 

padres, de las madres o los representantes legales del alumnado, del 

personal de administración y servicios y del personal no docente de 

atención educativa. 

BASE LEGAL: DECRETO 193/2025, de 12 de diciembre, del Consell, de la 

convivencia en el sistema educativo de la Comunitat Valenciana. 

2. PRINCIPIOS 

1. La dirección del centro educativo velará por el ejercicio de los derechos y 

el cumplimiento de los deberes por parte de la comunidad educativa en el 

marco de los principios que a la actividad educativa atribuye el artículo 2 

de la Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la 

educación y el artículo 1 de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

educación, modificada por la Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 

2. La convivencia en los centros educativos atenderá a los principios 

siguientes que derivan de las demandas y necesidades de la sociedad 

actual: 

a) El derecho a la protección, información, apoyo, asistencia, atención y 

reparación que toda víctima tiene, así como el derecho a la 

participación activa en el procedimiento y a recibir un trato respetuoso, 

profesional, individualizado y no discriminatorio. 

b) El desarrollo de competencias adecuadas en el alumnado en el uso de 

dispositivos móviles, enseñando las formas de interacción social 

apropiadas en contextos de aprendizaje formal. 

c) La promoción y establecimiento de líneas estratégicas que fomenten 

el bienestar y la prevención de la violencia como factor de protección 

de la salud mental. 
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d) El reconocimiento social, institucional y legal de la autoridad del 

profesorado para que repercuta en un clima escolar óptimo y 

proporcione al alumnado valores de respeto hacia la labor docente. 

e) La igualdad de trato, la no discriminación y la prevención de los delitos 

de odio. 

3. En la aplicación del presente plan, basado en el decreto, primará el interés 

superior del menor sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera 

concurrir. Cuantas medidas se adopten al amparo del presente decreto 

tendrán un carácter educativo y se integrarán en la práctica educativa, 

contribuyendo al desarrollo de la competencia ciudadana y la 

competencia personal, social y de aprender a aprender. 

4. Las personas que participen en los órganos o comisiones regulados en 

este plan tienen un especial deber de confidencialidad y secreto respecto 

de los datos e informaciones que conozcan en el ejercicio de sus 

funciones o competencias, en especial en los casos relacionados con 

situaciones de conflicto o expedientes disciplinarios. A este respecto, 

únicamente deberán tener acceso a aquellos datos o información que sea 

imprescindible en el ámbito de sus funciones. 

 

3.  BASES PARA LA CONVIVENCIA. AGENTES RESPONSABLES 

3.1. Tutoría, equipos docentes y claustro. 

1. Corresponde a la persona que ejerce la tutoría, la coordinación del equipo 

docente que imparte docencia al alumnado de su tutoría en el ámbito del 

Plan de acción tutorial, mediando entre docentes, alumnado y padres, 

madres o representantes legales. 

2. Las personas que ejercen la tutoría implementarán en su correspondiente 

grupo de tutoría las actuaciones acordadas en el proyecto educativo en 

materia de prevención de la violencia. 

3. Las personas que ejercen la tutoría coordinarán y gestionarán que el resto 

del equipo docente que imparte docencia en el grupo de tutoría 

desarrollen las mismas actuaciones de prevención de la violencia 

recogidas en el proyecto educativo. 
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4. Las personas que ejercen la tutoría conocerán las situaciones que 

perjudiquen la convivencia en el centro y llevarán a cabo actuaciones 

preventivas, dentro del marco de la acción tutorial y las medidas 

correctoras o disciplinarias adoptadas por el equipo docente que imparte 

docencia en su grupo de tutoría para resolver los conflictos y conseguir 

una adecuada convivencia que facilite el desarrollo de la actividad 

educativa. 

5. Corresponde al claustro de profesores proponer medidas para la 

promoción y la gestión de la convivencia en el centro educativo. Estas 

propuestas serán tenidas en cuenta en la elaboración del proyecto 

educativo de centro y las normas de organización y funcionamiento. 

6. Todo el profesorado tiene el derecho y la obligación de respetar y hacer 

respetar las normas de convivencia en el centro y actuar ante conductas 

o situaciones que vayan en contra de las normas de organización y 

funcionamiento del centro educativo. 

Prevención. Orientaciones metodológicas. 

El rol del o de la docente consiste en ser el punto de referencia para la 

creación de un contexto significativo en un ambiente relajado, acogedor, que 

contemple a todos/as los niños y niñas como seres humanos únicos y diversos, 

y respecto a los que mantiene unas altas expectativas.  

En este entorno el profesor/a: 

 Muestra empatía y escucha activamente. 

 Confía en las capacidades de todo el alumnado. 

 Valora el esfuerzo. 

 Es exigente en la consecución de los objetivos fijados. 

 Fomenta la participación. 

 Respeta los silencios. 

 Promueve la cooperación. 

 Está atento al uso del lenguaje inclusivo y no sexista. 

 Controla la clase y mantiene la disciplina. 

 Conserva la autoridad y, por este motivo, puede establecer comunicación 

y relaciones horizontales con el alumnado. 
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 Adapta las actividades contemplando los diferentes estilos de 

aprendizaje. 

 Flexibiliza el currículo atendiendo al ritmo e intereses del grupo. 

 Educa a partir de los errores. 

 Enriquece los conocimientos del alumnado formulando preguntas 

inteligentes antes que ofreciendo respuestas académicas. 

 Muestra estimación hacia el alumnado en tanto personas, pero no tolera 

los comportamientos violentos, discriminatorios o insolidarios. 

 Comparte los momentos de alegría con el grupo. 

 Aprovecha las oportunidades de cohesionar el grupo. 

 Se implica en la transformación del propio entorno practicando la no 

violencia activa. 

 Entiende que el conflicto y la mediación son requisitos para la renovación 

de la cultura del centro. 

 Valora la puntualidad. 

 Evitar polemizar con el alumnado públicamente. 

 Conoce y lleva a cabo, las normas consensuadas por la Comunidad 

Educativa en el club de valientes, recogidas en el modelo dialógico de 

convivencia dentro del proyecto “Comunidades de Aprendizaje” del PEC. 

3.2. Equipo de orientación 

1. La orientación educativa es un mecanismo de apoyo fundamental que se 

articula a través de la docencia, la tutoría y la orientación educativa 

especializada. 

2. El profesorado de orientación educativa deberá participar junto al equipo 

directivo en la elaboración de medidas para la prevención, promoción y la 

gestión de la convivencia en el centro educativo y asesorar ante 

alteraciones graves de conducta o en situaciones que perjudiquen 

gravemente la convivencia en el centro. 

3.3. La Dirección 

1. Además de las funciones enumeradas en el artículo 132 de la Ley 

orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, a la dirección o titular del 

centro le corresponden las siguientes: coordinar la elaboración y las 

propuestas de actualización de las normas de organización y 
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funcionamiento, proponer a la comunidad educativa actuaciones que 

mejoren la convivencia en el centro y fomenten un clima escolar adecuado 

que prevenga cualquier forma de acoso, garantizando la prevención y la 

mediación en la resolución de conflictos en el centro. 

2. La dirección con la participación de la figura de coordinación en materia 

de convivencia y el profesorado de orientación educativa, deberá elaborar 

medidas para la promoción y la gestión de la convivencia de acuerdo con 

las directrices emanadas del consejo escolar y atendiendo a las 

propuestas realizadas por el claustro de profesores, la asociación de 

madres, padres y familias del centro educativo y el alumnado a través de 

sus delegados y delegadas o por los canales de participación que se 

arbitren al efecto. Las medidas tendrán que concretar un conjunto de 

acciones, procedimientos y actuaciones con el fin de contribuir al 

bienestar emocional, la cohesión social y el sentido de pertenencia al 

grupo. 

3. La dirección favorecerá la creación de espacios de diálogo entre los 

diferentes agentes de la comunidad educativa para promover la 

participación y la reflexión en la toma de decisiones en materia de 

convivencia. 

4. Registro de incidencias y actuaciones: 

REGISTRO: 

Detectadas las incidencias se realizaran las actuaciones 

necesarias.  

ACTUACIONES: 

1. Una vez notificadas las incidencias en el módulo del registro 

central del Plan PREVI de ITACA o en la plataforma habilitada 

al efecto, a la recepción de estas, la inspección educativa 

supervisará y asesorará a la dirección o titular del centro 

educativo. 

2. La inspección educativa solicitará el asesoramiento o la 

intervención de la Unidad Especializada de Orientación del 

ámbito especializado en materia de convivencia, en caso de 

considerarlo necesario ante las incidencias notificadas en el 

registro central del Plan PREVI. 
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3. En la introducción de los datos en el módulo del registro central 

del Plan PREVI de ITACA o en la plataforma habilitada al efecto, 

la dirección o titular del centro educativo notificará las 

actuaciones o protocolos implementados ante la incidencia 

registrada, previas a la comunicación con la inspección 

educativa. 

4. Si la dirección o titular del centro educativo considera que los 

hechos pudieran ser constitutivos de delito, lo deberá poner en 

conocimiento de la autoridad judicial, de las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado y del Ministerio Fiscal, conforme a lo 

que se establece en la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de 

derechos y garantías de la infancia y la adolescencia. 

5. La dirección o titular del centro, ante una situación de 

vulnerabilidad en el alumnado menor de edad, lo deberá poner 

en conocimiento de los Servicios Sociales o entidades de 

atención socioeducativa para la protección del menor, de 

acuerdo con lo que establece la Orden 5/2021, de 15 de julio, 

de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 

Inclusivas y de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, 

por la que se aprueba la nueva hoja de notificación para la 

atención socioeducativa infantil y protección del alumnado 

menor de edad y se establece la coordinación 

interadministrativa para la protección integral de la infancia y 

adolescencia. 

6. Se informará de las actuaciones al alumnado y a los padres, las 

madres o los representantes legales del alumnado, cuando este 

sea menor de edad. 

3.4. Consejo escolar 

Corresponde al consejo escolar del centro, de acuerdo con los principios 

establecidos en el artículo 127 de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

educación, modificada por la Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, ejercer 

las competencias recogidas en los apartados g) y h) del citado artículo. 
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3.5. Comisión de inclusión, igualdad y convivencia del consejo 

escolar 

1. La composición y el objetivo de la comisión de inclusión, igualdad y 

convivencia está determinada en el artículo 30.5 del Decreto 253/2019, 

de 29 de noviembre, del Consell, de regulación de la organización y el 

funcionamiento de los centros públicos que imparten enseñanzas de 

Educación Infantil o de Educación Primaria. 

2. La comisión de inclusión, igualdad y convivencia de los centros educativos 

velará por el correcto ejercicio de los derechos y de los deberes del 

alumnado en el ámbito de sus competencias. 

3. Las funciones principales de dicha comisión serán resolver y mediar en 

los conflictos planteados y canalizar las iniciativas de todos los sectores 

de la comunidad educativa para mejorar la convivencia, el respeto mutuo 

y la tolerancia en los centros educativos. 

3.6. Órganos de coordinación docente 

1. La figura de coordinación en materia de convivencia escolar está definida 

en el artículo 124 de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, 

según la legislación vigente. 

2. La figura de coordinación en materia de convivencia escolar participará 

junto con el equipo directivo en la elaboración de medidas para la 

promoción y la gestión de la convivencia en el centro educativo y 

colaborará con la coordinación de formación en la detección de 

necesidades formativas sobre convivencia escolar en el claustro de 

profesorado. 

3. La figura de coordinación en materia de tecnologías de la información y 

comunicación asesorará a la secretaría del centro educativo para cumplir 

con la normativa vigente en protección de datos en los procedimientos 

administrativos y en la manera de compartir información, colaborando de 

esta manera en el uso responsable de las tecnologías de la información y 

la comunicación como medida de prevención del ciberacoso. 

4. La figura de coordinación de formación detectará las necesidades de 

formación del claustro de profesores, tanto en el ámbito del proyecto 

educativo de centro y del Plan de actuación para la mejora como en el 

ámbito de las necesidades individuales del profesorado, colaborando con 
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la coordinación en materia de convivencia escolar en la detección de 

necesidades de formación sobre convivencia para su gestión. 

5. Cualquier otra coordinación en cuyas competencias y funciones guarden 

relación con la convivencia escolar. 

3.7. Unidades especializadas de orientación 

Las unidades especializadas de orientación y sus funciones en relación 

con la convivencia, el bienestar y la salud mental quedan reguladas en el Decreto 

72/2021, de 21 de mayo, del Consell, de organización de la orientación educativa 

y profesional en el sistema educativo valenciano 

3.8. Inspección educativa 

La inspección educativa asesorará a la comunidad educativa y velará por 

el cumplimiento de las disposiciones previstas en este decreto. 

3.9. Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

1. En los casos que implique alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo, con carácter general, será de aplicación todo aquello que 

regula el presente decreto. 

2. A efectos de valorar la falta de intencionalidad de la conducta como 

circunstancia atenuante, se tendrán en consideración las necesidades 

específicas de apoyo educativo, debidamente acreditadas que guarden 

relación con la falta. 

3. Ante situaciones que impliquen como víctima al alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo, esta circunstancia será considerada como 

agravante, dada la vulnerabilidad de este alumnado. 

4. El alumnado que presente discapacidad tiene derecho a la accesibilidad 

universal que le permita comprender el procedimiento y facilitar la 

comunicación. 

5. La conselleria con competencias en educación podrá adecuar los 

procedimientos, protocolos y todas aquellas actuaciones que se deriven 

del presente decreto para los casos y/o las modalidades de escolarización 

que lo requieran. 
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4. GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA 

4.1. INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

1. Las faltas clasificadas en los apartados de faltas leves y faltas graves 

podrán ser objeto de medidas correctoras o disciplinarias cuando sean 

realizadas por el alumnado dentro del recinto escolar, durante la 

realización de actividades complementarias y extraescolares, así como 

durante la prestación de los servicios de comedor y transporte escolar. 

2. Las medidas correctoras o disciplinarias podrán aplicarse en relación con 

aquellas conductas que, aunque se realicen fuera del recinto escolar, 

estén relacionadas con la vida escolar y afecten a algún miembro de la 

comunidad educativa. Sin perjuicio, por otro lado, de poner en 

conocimiento de otros órganos o administraciones, en caso de que estas 

faltas pudieran ser sancionadas o gestionadas fuera del centro educativo. 

 

4.2. CRITERIOS NECESARIOS PARA LA TOMA DE DECISIONES 

Para una correcta toma de decisiones respecto a las medidas a aplicar 

cuando hay un incumplimiento de las normas de convivencia, se tendrá en 

cuenta lo siguiente: 

a) No se podrá privar al alumnado del derecho a la educación. 

b) El carácter educativo y restaurador de las medidas tendrá que garantizar 

el respeto a los derechos humanos y libertades individuales de todos los 

miembros de la comunidad educativa y procurará la mejora de las 

relaciones. 

c) Se adoptarán medidas preventivas frente el absentismo, el abandono 

escolar prematuro y la segregación escolar. 

d) Ante cualquier situación de vulneración de derechos del alumnado, tendrá 

que prevalecer el interés superior del menor de edad. 

e) Con el fin de no interrumpir el proceso educativo del alumnado, cuando 

se apliquen medidas que contemplen la suspensión temporal de la 

participación en actividades lectivas o extraescolares, se asignarán y se 

hará seguimiento periódico de las tareas y las actividades académicas 

que indique el profesorado que imparte docencia.  
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f) Las medidas aplicadas se ajustarán a la edad madurativa del alumnado, 

a sus necesidades de apoyo y a su situación socioemocional, así como a 

la naturaleza y la gravedad de los hechos. 

4.3. GRADACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DEL ALUMNADO 

FRENTE A LA FALTA 

1. A efecto de graduar la responsabilidad frente a las faltas leves y graves, 

en la toma de decisiones se tendrán en cuenta las circunstancias 

atenuantes y agravantes. 

2. Se considerarán circunstancias atenuantes las siguientes: 

a) El reconocimiento espontáneo de la conducta incorrecta. 

b) La reparación espontánea del daño. 

c) La ausencia de intencionalidad, la presentación de disculpas por 

iniciativa propia y la aceptación de estas por parte de la víctima y 

personas perjudicadas. 

d) El ofrecimiento a realizar actuaciones compensadoras del mal 

causado. 

e) La provocación previa. 

f) La no intencionalidad y presentar necesidades específicas de 

apoyo educativo acreditadas que puedan estar vinculadas a la 

conducta teniendo en consideración las necesidades específicas 

de apoyo educativo, debidamente acreditadas que guarden 

relación con la falta. 

g) Presencia de indicadores de vulnerabilidad, con comunicación a 

los Servicios Sociales a través de la hoja de notificación y/o con 

intervención por parte de estos. 

3. Se considerarán circunstancias agravantes las siguientes: 

a) Cualquier conducta que esté asociada a comportamientos 

discriminatorios o por cualquier otra circunstancia personal o 

social. 

b) La premeditación e intención de hacer daño. 

c) Que la víctima se encuentre en situación de indefensión, 

desigualdad o inferioridad, o que presente cualquier tipo de 

necesidad específica de apoyo educativo. 
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d) Los actos realizados de manera colectiva que vayan en contra de 

los derechos de otros miembros de la comunidad educativa. 

e) La reiteración. 

 

5. FALTAS LEVES 

5.1. FALTAS LEVES. 

1. Se considerarán faltas leves las relacionadas con conductas contrarias a 

la convivencia las siguientes: 

a) Las faltas injustificadas de puntualidad o asistencia. 

b) Los actos que alteren el normal desarrollo de las actividades del 

centro, especialmente de las actividades de aula. 

c) El consumo de sustancias no permitidas. 

d) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del 

derecho al estudio del resto del alumnado. 

e) La incitación a cometer actos contrarios a las normas de 

convivencia. 

f) Los actos de incorrección o desconsideración al profesorado o a 

otros miembros de la comunidad educativa. 

g) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización 

de las actividades orientadas al desarrollo del currículo o en el 

seguimiento de las orientaciones del profesorado respecto a su 

aprendizaje, así como la reiterada asistencia a clase sin el material 

necesario. 

h) El uso de dispositivos móviles y cualquier tecnología para fines 

diferentes a la autorización de su uso en el proceso de enseñanza-

aprendizaje durante los periodos lectivos, los recreos o las 

actividades extraescolares y complementarias. 

i) La utilización inadecuada de las tecnologías de la información y 

comunicación durante las actividades autorizadas que se realicen 

en el centro educativo. 

j) Cualquier otra conducta que altere el normal desarrollo de la 

actividad educativa, que no constituya falta grave. 

2. A efectos administrativos, las faltas leves prescribirán en el término de 

veinte días naturales, contados a partir de la fecha de comisión. 
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5.2. MEDIDAS CORRECTORAS ANTE FALTAS LEVES 

1. De acuerdo con lo establecido en el apartado de faltas leves, se podrá 

aplicar: 

a) Amonestación verbal, preservando la privacidad adecuada. 

b) Amonestación por escrito. 

c) Comparecencia inmediata ante la jefatura de estudios o ante la 

dirección o titular del centro educativo. 

d) Realización de trabajos específicos en horario no lectivo. 

e) Realización de tareas educativas que contribuyan a la mejora y 

desarrollo de las actividades del centro y/o dirigidas a reparar el 

daño causado en las instalaciones, el material del centro o las 

pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa. 

f) Retirada de los objetos o sustancias no permitidos, de acuerdo con 

lo que se determine en las normas de organización y 

funcionamiento del centro. 

g) Suspensión del derecho a participar en las actividades 

extraescolares o complementarias del centro durante un periodo 

máximo de quince días naturales. Para ello, será preceptivo el 

trámite de audiencia al alumnado o a los padres, las madres o los 

representantes legales, en caso de ser menores de edad, en un 

plazo de cinco días lectivos desde el conocimiento de la conducta. 

h) Cambio de grupo del alumnado durante un plazo máximo de cinco 

días lectivos. 

i) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por 

un plazo máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure 

la suspensión, el alumno tendrá que permanecer en el centro y 

realizar las actividades formativas que se determinen para 

garantizar la continuidad de su proceso educativo. Para ello, será 

preceptivo el trámite de audiencia al alumnado o a los padres, las 

madres o los representantes legales, en caso de ser menores de 

edad, en un plazo de cinco días lectivos desde el conocimiento de 

la conducta. 

2. La medida aplicable será proporcional a la conducta, así como dirigida a 

conseguir la conducta alternativa. 
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3. Las medidas correctoras ante faltas leves prescribirán en el término de 

veinte días naturales desde su adopción. Por ello, deberán ser aplicadas 

en los veinte días naturales posteriores a la adopción de la medida 

correctora. 

4. La dirección o titular del centro podrá levantar la suspensión prevista en 

las letras g), h) e i) del punto 1, antes de que finalice el cumplimiento de 

la medida, previa constatación de que se ha producido un cambio positivo 

en la actitud del alumnado. 

5. La aplicación de las medidas a), b), c) y d), corresponderá al profesorado 

presente en ese momento, o al docente tutor del grupo cuando tenga 

conocimiento del hecho. 

6. La aplicación de las medidas e), f), g), h) e i) corresponderá a la dirección 

o titularidad del centro educativo o el órgano en quien delegue, después 

de ser comunicadas a los padres, las madres o los representantes legales. 

7. Las normas de organización y funcionamiento del centro deberán 

concretar que las medidas adoptadas garanticen lo establecido en el 

apartado 4.2 de este documento. 

 

6. FALTAS GRAVES 

6.1. FALTAS GRAVES 

1. A todos los efectos, se considerarán faltas graves las vinculadas con 

conductas gravemente perjudiciales para la convivencia las siguientes: 

a) Los actos graves de indisciplina, injuria u ofensa contra miembros 

de la comunidad educativa. 

b) El acoso y ciberacoso a cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 

c) La agresión física o moral, las amenazas y coacciones, la violencia 

de género y la discriminación grave por motivos de raza, etnia, 

nacionalidad, religión, orientación sexual, identidad de género, 

discapacidad u otras condiciones personales o sociales, así como 

la falta de respeto grave a la integridad y dignidad personal de 

cualquier miembro de la comunidad educativa. 
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d) La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier 

miembro de la comunidad educativa, por cualquier condición o 

circunstancia personal o social. 

e) La grabación, manipulación, publicidad y/o difusión no autorizada 

de imágenes, a través de cualquier medio o soporte a los miembros 

de la comunidad educativa. 

f) Los daños graves causados por uso indebido o intencionadamente 

en los locales, el material, los documentos del centro o en los 

bienes de otros miembros de la comunidad educativa. 

g) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente. 

h) El daño, la agresión, la injuria o la ofensa al profesorado en el 

ejercicio de sus funciones. 

i) La falsificación, sustracción, acceso indebido o sin autorización a 

documentos, ficheros y servidores del centro. 

j) El uso, la incitación al mismo y la introducción en el centro o el 

comercio de objetos o sustancias nocivas o prohibidas, así como 

la resistencia o negativa a entregar los objetos o sustancias cuando 

se le requiere. 

k) Las actuaciones perjudiciales para la salud o peligrosas para la 

integridad personal de los miembros de la comunidad educativa. 

l) La incitación o estímulo a la comisión de una falta grave. 

m) El incumplimiento de alguna medida anteriormente impuesta. 

n) Las actuaciones susceptibles de delito cometidas empleando 

medios e instrumentos informáticos, en el espacio digital o en 

Internet. 

o) El robo con violencia. 

p) El hurto o el daño a las instalaciones, recursos materiales, 

documentos del centro o a las pertenencias de los miembros de la 

comunidad educativa. 

q) Cualquier otro delito reconocido en el Código Penal. 

2. A efectos administrativos, estas faltas graves prescriben en el transcurso 

del término de dos meses contados a partir de la comisión de la conducta. 
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6.2. MEDIDAS DISCIPLINARIAS ANTE FALTAS GRAVES 

1. Antes de adoptar medidas educativas definitivas o provisionales, se 

deberá tener en cuenta: 

a) Las estrategias orientadas a la convivencia que el centro tiene 

contempladas en este Plan de convivencia. 

b) Los criterios descritos en el apartado 4.2 sobre la toma de 

decisiones. 

c) La revisión de todas las actuaciones realizadas, relativas a la 

situación y las personas implicadas. 

d) El conocimiento por parte de todos los miembros de la comunidad 

educativa de la posibilidad de incorporar el procedimiento 

conciliador con las excepciones descritas para ello. 

e) Los derechos de la mayoría de los miembros de la comunidad 

educativa y, con carácter prioritario, los de las víctimas de actos 

antisociales, agresiones o acoso, prevaleciendo el interés superior 

de los menores. 

f) El mantenimiento del clima de trabajo y de convivencia positiva. 

g) Evitar que las medidas que se adopten acentúen los casos de 

absentismo o riesgo de abandono escolar. 

h) Tener en cuenta las consecuencias educativas y sociales de las 

personas agredidas o víctimas, así como la repercusión social en 

el entorno del alumnado, ocasionadas por las conductas objeto de 

medidas correctoras, con la finalidad de protegerlas y no 

revictimizarlas. 

2. Las medidas disciplinarias que se pueden adoptar ante faltas graves son: 

a) Realización de tareas educativas fuera del horario lectivo para la 

reparación del daño causado. 

b) Suspensión del derecho a participar en actividades 

complementarias y/o extraescolares del centro durante un período 

de entre quince y treinta días naturales desde la comisión de la 

falta. 

c) Suspensión del derecho de salidas al patio, durante un periodo de 

hasta siete días naturales. Durante el cumplimiento de la medida, 

se garantizarán actuaciones de intervención pedagógica. 
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d) Cambio definitivo del alumnado a otro grupo del mismo curso. 

e) Suspensión del derecho de asistencia a clase en una o varias 

materias, por un periodo comprendido de entre siete y quince días 

naturales. 

f) Excepcionalmente, se podrá suspender la asistencia al centro 

educativo por un período de entre quince y treinta días naturales. 

En este caso, el alumnado tendrá que realizar las actividades 

formativas que determine el profesorado para evitar la interrupción 

de su proceso educativo y evaluativo. 

g) Suspensión del derecho a la utilización del transporte escolar o el 

servicio del comedor durante un periodo de entre siete y quince 

días naturales, cuando la falta haya sido cometida en uno de estos 

servicios. 

h) Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias de especial 

gravedad en la comunidad educativa que impida una normal 

escolarización futura del alumnado en el centro, la dirección o 

titular del centro educativo informará a la comisión de inclusión, 

igualdad y convivencia del consejo escolar y comunicará a la 

inspección educativa la posibilidad de cambio de centro educativo, 

que se llevará a cabo preferentemente en la localidad o distrito en 

el cual se encuentre escolarizado, con garantía de los servicios 

complementarios que sean necesarios, condición sin la cual no 

podrá llevarse a cabo esta medida. 

3. En las medidas a adoptar ante faltas graves que conlleven la suspensión 

del derecho a la asistencia al centro educativo o salidas al patio, durante 

el cumplimiento de la medida, se garantizarán actuaciones de 

intervención pedagógica por parte del equipo docente. 

4. Ante el conocimiento de situaciones donde concurran circunstancias de 

especial riesgo o posible desamparo que pudieran afectar a menores, la 

dirección o titular del centro educativo lo comunicará a las instancias 

correspondientes y a la inspección educativa, tal y como especifica la 

legislación vigente en materia de protección de la infancia y la 

adolescencia. 
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5. En el caso de hechos que puedan ser constitutivos de infracción o 

responsabilidad penal, se habrá de exceptuar la aplicación de medidas 

educativas correctoras o disciplinares que puedan interferir o resultar 

incompatibles con medidas y decisiones judiciales. 

6. La dirección del centro educativo informará a la comisión de inclusión, 

igualdad y convivencia del consejo escolar preservando el deber de sigilo. 

7. Las medidas disciplinarias ante faltas graves prescribirán en el término de 

dos meses desde la resolución. 

 

6.3. PROCEDIMIENTO CONCILIADOR 

El procedimiento conciliador es una medida de aplicación ante faltas 

graves, que se podrá llevar a cabo o acogerse a él una vez iniciado el expediente 

disciplinario. 

6.3.1. Condiciones para la aplicación del procedimiento conciliador 

1. La dirección del centro ofrecerá la posibilidad de acogerse a la tramitación 

del procedimiento conciliador al alumnado o, en caso de ser menor de 

edad, también al padre, la madre o representantes legales, cuando 

concurran todas las circunstancias siguientes: 

a) La aceptación y suscripción de un compromiso de colaboración 

entre el centro educativo, el alumnado y los padres, las madres o 

los representantes legales, a fin de coordinar con el profesorado y 

con otros profesionales las acciones y medidas propuestas. 

b) El reconocimiento de la falta grave. 

c) La petición de disculpas o la reparación del daño. 

d) Otras circunstancias consideradas por el centro educativo y que 

estén recogidas en sus normas de organización y funcionamiento, 

siempre que no supongan discriminación o vulnere algún derecho 

de la víctima o personas perjudicadas. 

2. Queda excluida la posibilidad de tramitación por procedimiento conciliador 

en cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) Cuando al alumnado implicado se le haya tramitado, en el mismo 

curso escolar, otro procedimiento conciliador. 
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b) Cuando el alumnado o los padres, las madres o los representantes 

legales, en caso de alumnado menor de edad, rechacen la medida 

propuesta. 

c) Cuando la falta grave pueda ser constitutiva de delito y, siempre 

que se haya notificado al Ministerio Fiscal y a la dirección territorial 

competente en materia de educación. 

d) Otras circunstancias consideradas por el centro y que estén 

recogidas en sus normas de organización y funcionamiento, 

siempre que no supongan discriminación o vulneren algún derecho 

de la víctima o personas perjudicadas. 

6.3.2. Procedimiento conciliador 

1. La dirección del centro educativo convocará a las personas interesadas a 

una reunión para ofrecer la tramitación del procedimiento conciliador una 

vez iniciada la apertura del expediente disciplinario, atendiendo a lo 

dispuesto en este apartado 6.3 

2. La dirección del centro educativo explicará las ventajas del procedimiento 

conciliador y las condiciones para su aplicación al alumnado o a los 

padres, las madres o los representantes legales del alumnado. 

3. El alumnado o los padres, las madres o los representantes legales, 

decidirán la aceptación o rechazo del procedimiento conciliador. 

4. La falta de comparecencia a la convocatoria de reunión del procedimiento 

conciliador, así como el rechazo de esta posibilidad, supondrá la 

tramitación del expediente disciplinario, establecido en este decreto. En 

este caso, el plazo para la realización de alegaciones o recusaciones 

empezará desde el día siguiente de la celebración de la reunión, 

atendiendo a lo dispuesto en el apartado 6.4 referido al expediente 

disciplinario. 

5. La tramitación del procedimiento conciliador la medida aplicada será más 

leve que la que se hubiera aplicado en el expediente disciplinario.  

6. La dirección del centro garantizará que quede constancia escrita del 

compromiso y de la aceptación de las personas participantes en el 

procedimiento conciliador. Este compromiso será suscrito en el plazo 

máximo de tres días lectivos contados a partir del día siguiente al de 

celebración de la reunión. 
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7. La tramitación del procedimiento conciliador tendrá que concluirse en un 

plazo máximo de veinte días lectivos desde la comunicación del inicio del 

expediente disciplinario. En caso de llegar a este punto, y habiéndose 

llevado a cabo los compromisos adquiridos, será causa de archivo del 

expediente disciplinario. 

8. La ruptura de compromiso o la reincidencia en la falta supondrá la 

continuidad del expediente disciplinario en los plazos establecidos. En 

este caso, el plazo para alegaciones y recusación contra el nombramiento 

del docente instructor y docente secretario, en caso necesario, empezará 

desde el día siguiente al de producirse la ruptura del compromiso, 

atendiendo a lo dispuesto en este apartado. 

9. El centro educativo garantizará, tanto en el expediente disciplinario como 

en el procedimiento conciliador a los que se refiere los apartados 6.3 y 6.4 

de este plan, que se cumplen las exigencias de accesibilidad universal y, 

en caso de precisarse, se facilitarán los apoyos materiales y humanos 

necesarios. 

6.4. EXPEDIENTE DISCIPLINARIO 

6.4.1. Aplicación y procedimiento. 

1. Con anterioridad al inicio del expediente disciplinario, la dirección del 

centro educativo podrá abrir un periodo de información o actuaciones 

previas para conocer las circunstancias del caso concreto y la 

conveniencia o no de iniciar el expediente disciplinario. 

2. En el caso de expediente disciplinario, las actuaciones previas se 

orientarán a determinar, con la máxima precisión posible, los hechos 

susceptibles de motivar la apertura del expediente, la identificación de la 

persona o personas que pudieran resultar responsables y las 

circunstancias relevantes que concurran. 

3. Cualquier falta grave, o las consecuencias que de ella se deriven, 

conocida por cualquier miembro de la comunidad educativa, tendrá que 

ser puesta en conocimiento de la dirección del centro. Conocidos los 

hechos, corresponde a la dirección del centro iniciar la apertura del 

expediente disciplinario en el plazo máximo de cinco días lectivos desde 

el conocimiento de estos. 
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4. Aunque podrá mantenerse el expediente disciplinario con fines 

administrativos, tras la finalización de este, no deberá considerarse un 

registro de antecedentes. 

5. Los docentes implicados en el expediente disciplinario tendrán acceso 

exclusivo a esta información por un periodo de tiempo de dos años. 

6. Las normas vulneradas y las medidas aplicadas constarán en el registro 

del centro durante el plazo de dos años desde el cumplimiento de la 

medida correspondiente, y se procederá a su cancelación de oficio, 

siempre que durante este no se hubiera incurrido de nuevo en una falta 

grave. 

7. El tratamiento de los datos personales en el expediente disciplinario 

estará limitado a aquellos datos estrictamente necesarios para su 

tramitación, de acuerdo con el artículo 27 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 

derechos digitales. 

APERTURA DEL EXPEDIENTE 

1. La dirección del centro educativo informará a la comisión de inclusión, 

igualdad y convivencia del consejo escolar y, con el asesoramiento del 

profesorado de orientación educativa, tendrá que notificar en el módulo 

del registro central del Plan PREVI de ITACA o en la plataforma habilitada 

las alteraciones graves de la conducta o situaciones que perjudiquen 

gravemente la convivencia. 

2. Las medidas disciplinarias descritas en el artículo 26 de este decreto, ante 

faltas graves, establecidas en el artículo 25, solo serán aplicables 

mediante la instrucción y desarrollo del expediente disciplinario. 

3. La dirección o titular del centro educativo iniciará el expediente 

disciplinario con un documento por escrito, en el que constará: 

a) Alumnado presuntamente implicado. 

b) Hechos y falta que motivan la apertura del expediente disciplinario: 

medida educativa provisional que pudiera aplicarse. 

c) Nombramiento del docente instructor y a otro docente a quien se le 

asignarán funciones de secretaría en los casos de especial 

complejidad, elegido o elegidos de entre los componentes del 
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claustro según el sistema determinado por el centro y recogido en 

las normas de organización y funcionamiento. 

d) Notificación del nombramiento al docente instructor, docente 

secretario y a los interesados. 

e) Comunicación sobre mantenimiento o cese de las medidas 

educativas provisionales que, en su caso, haya acordado la 

dirección o titular del centro, sin perjuicio de las que puedan 

adoptarse durante todo el procedimiento. 

f) Información explícita sobre el derecho a presentar alegaciones, así 

como derecho a audiencia en el procedimiento, con indicación del 

plazo de diez días lectivos, y de que, en caso de no efectuar 

alegaciones en el plazo previsto sobre el contenido del acuerdo de 

iniciación, este podrá ser considerado propuesta de resolución 

cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de la medida 

a adoptar. 

g) De igual forma, se informará al alumnado, o a los padres, las 

madres o los representantes legales del alumnado en caso de ser 

menores de edad, sobre el derecho a presentar en ese escrito 

recusación fundada, según lo que establece el artículo 24 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, 

contra el nombramiento del docente instructor y del docente 

secretario. 

h) Información explícita al docente instructor, al docente secretario y 

a los interesados sobre la posibilidad de acogerse al procedimiento 

conciliador, en el apartado 6.3 de este plan. 

i) Órgano competente para la resolución. 

4. Sólo las personas que tengan condición legal de interesados en el 

desarrollo del expediente disciplinario tienen derecho a conocer su 

contenido en cualquier momento de su tramitación, garantizando la 

normativa vigente sobre la protección de datos. 

MEDIDAS EDUCATIVAS PROVISIONALES 

1. De acuerdo con el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 
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antes de la apertura del expediente disciplinario o en cualquier momento 

de la tramitación, la dirección del centro, por iniciativa propia o a propuesta 

del docente instructor, oída la comisión de inclusión, igualdad y 

convivencia del consejo escolar del centro, podrá adoptar la decisión de 

tomar medidas provisionales con finalidad educativa, si fuera necesario, 

para garantizar el normal desarrollo de las actividades del centro. 

2. Las medidas educativas provisionales deberán ser comunicadas a los 

padres, las madres o los representantes legales del alumnado. 

3. Las medidas educativas provisionales podrán ser modificadas en 

cualquier momento, especialmente cuando se lleguen a acuerdos dentro 

del marco del procedimiento conciliador. 

4. Cuando se resuelva el expediente disciplinario, si se hubiese adoptado 

alguna medida educativa provisional durante la tramitación, el 

cumplimiento de esta última será tenido en cuenta en la realización de la 

medida resuelta, siempre que ambas tengan la misma naturaleza. 

5. Las medidas educativas provisionales a aplicar estarán recogidas en las 

normas de convivencia e incluidas en las normas de organización y 

funcionamiento del centro educativo, en el ejercicio de su autonomía 

pedagógica, y que podrán consistir en: 

a) El cambio provisional de grupo. 

b) La suspensión provisional de asistencia a determinadas clases o al 

centro. 

c) La suspensión de asistencia a actividades complementarias o 

extraescolares. 

d) La suspensión de la utilización de los servicios complementarios 

del centro. 

6. Las medidas educativas provisionales podrán establecerse por un período 

máximo de cinco días lectivos. La aplicación de estas medidas estará 

vinculada al expediente disciplinario. 

7. De manera excepcional, y teniendo en cuenta el posible perjuicio causado 

a la convivencia del centro, los daños causados o las consecuencias 

sobre las personas, se podrá mantener la medida educativa provisional 

hasta la resolución del expediente disciplinario. Esta no podrá tener una 
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duración superior, ni una naturaleza diferente a la medida establecida en 

el expediente disciplinario. 

NOMBRAMIENTO DEL DOCENTE INSTRUCTOR Y DOCENTE SECRETARIO 

1. La dirección del centro, en la apertura del expediente disciplinario, 

nombrará al docente instructor, y un docente secretario en los casos que 

considere de especial complejidad, elegidos de entre los componentes del 

claustro de profesores según el sistema determinado por el centro 

educativo y recogido en las normas de organización y funcionamiento. 

2. La dirección o titular del centro educativo debe notificar del nombramiento 

al docente instructor, al docente secretario y a los interesados. 

3. Los docentes nombrados podrán abstenerse de intervenir en este 

procedimiento, según lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de régimen jurídico del sector público, y lo comunicarán a la dirección o 

titular del centro, que deberá resolver lo que proceda. 

CITACIÓN AL ALUMNADO Y A LOS PADRES, LAS MADRES O LOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Las citaciones al alumnado o a los padres, las madres o los 

representantes legales, se realizarán a través de los medios utilizados 

ordinariamente por el centro para comunicarse, y quedará constancia de la 

remisión y la fecha, o por cualquier medio de comunicación inmediata que 

permita dejar constancia de esta. 

NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE APERTURA DEL EXPEDIENTE 

DISCIPLINARIO 

1. El acuerdo de apertura del expediente disciplinario ha de notificarse al 

docente instructor y docente secretario del expediente, al alumnado 

presunto autor de los hechos y a los padres, las madres o los 

representantes legales. 

2. En la notificación se advertirá a los interesados que, si no hacen 

alegaciones o recusación al nombramiento del docente instructor y/o 

docente secretario en el término máximo de diez días lectivos sobre el 

contenido de la iniciación del expediente disciplinario, la iniciación podrá 
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ser considerada propuesta de resolución cuando contenga un 

pronunciamiento preciso sobre la responsabilidad imputada. 

ACTUACIONES DEL DOCENTE INSTRUCTOR 

1. El docente instructor del expediente disciplinario, una vez recibida la 

notificación de su nombramiento y en el plazo máximo de cinco días 

lectivos, realizará las actuaciones que considere oportunas y solicitará los 

informes y las pruebas que estime pertinentes para el esclarecimiento de 

los hechos. 

2. Una vez practicadas las anteriores actuaciones, se dará un plazo de entre 

diez y quince días lectivos de audiencia a los interesados para que puedan 

aportar otros documentos que estimen pertinentes y alegar todo lo que 

estimen oportuno para el interés del expedientado, considerando todas 

las pruebas practicadas y todo el contenido de los actos de instrucción 

anteriores a formular la propuesta de resolución. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

1. La propuesta de resolución deberá contener: 

a) Hechos o faltas que se consideren probados y la forma en que se 

califiquen, así como la valoración de las pruebas obtenidas, en 

especial aquellas que constituyan los fundamentos básicos de la 

decisión. 

b) Falta objeto de reeducación, según lo previsto en el apartado de 

faltas graves de este plan. 

c) Información sobre el procedimiento conciliador, así como de 

circunstancias atenuantes y agravantes. 

d) Propuesta de resolución con archivo de las actuaciones. 

e) Medidas previstas en el apartado de medidas disciplinarias ante 

faltas graves del apartado 6.2 de este plan. 

f) Especificación de la normativa que establece la competencia de la 

dirección o titular del centro educativo para resolver. 

g) Órgano ante el que cabe interponer reclamación y plazo de la 

misma. 
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2. El docente instructor elevará a la dirección o titular del centro educativo 

toda la documentación, que incluirá: 

a) La propuesta de resolución motivada. 

b) Las alegaciones formuladas. 

RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DISCIPLINARIO 

1. La dirección o titular del centro educativo, en el plazo máximo de dos días 

lectivos contados a partir del día siguiente al de la entrega de la propuesta 

de resolución por parte del docente instructor, dictará resolución de fin de 

expediente disciplinario, que pondrá fin a la vía administrativa. El plazo de 

dos días lectivos podrá ampliarse en caso de que, según el parecer de la 

dirección, existan causas que lo justifiquen. Esta resolución incluirá, al 

menos: 

a) Hechos probados y faltas a abordar. 

b) Medidas disciplinarias a aplicar ante faltas graves previstas en el 

artículo 25 de este decreto y, si procede, fechade comienzo y 

finalización de estas y medios para su aplicación. 

c) Especificación de la normativa que establece su competencia para 

aplicar las medidas correspondientes. 

d) Circunstancias atenuantes o agravantes si hubiera. 

e) Procedimiento y plazo de reclamaciones ante el consejo escolar. 

2. Para la notificación de las resoluciones, se citará a las personas 

interesadas según lo señalado en el punto anterior, debiendo comparecer 

en persona para la recepción de dicha notificación, dejando constancia 

por escrito de ello. De no presentarse personalmente para la recepción de 

la resolución, el centro la remitirá mediante cualquier medio de 

comunicación que permita dejar constancia de remisión y fecha de 

recepción. 

3. La incomparecencia sin causa justificada de los padres, las madres o los 

representantes legales, o bien la negativa a recibir comunicaciones o 

notificaciones, no impedirá la continuación del expediente disciplinario y 

la adopción de la medida adoptada. 

4. La resolución adoptada por la dirección del centro será notificada al 

alumnado y, en su caso, a los padres, a las madres o a los representantes 
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legales, así como al consejo escolar, cuando sea convocado, al equipo 

educativo y a la inspección educativa. 

6.4.2. Reclamaciones ante el consejo escolar 

1. Notificada la resolución de fin de expediente disciplinario y previa a su 

impugnación ante la jurisdicción contencioso-administrativa, el alumnado 

mayor de edad, o los padres, las madres o los representantes legales del 

alumnado menor de edad, podrán reclamar ante el consejo escolar la 

revisión de la decisión adoptada por la dirección del centro dentro de los 

dos días lectivos siguientes a su recepción. 

2. La reclamación ante el consejo escolar tiene carácter sustitutivo de los 

recursos administrativos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 112.2 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 

común de las administraciones públicas, y el artículo 127 de la Ley 

orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, según la legislación 

vigente. 

3. La convocatoria de una sesión extraordinaria del consejo escolar tendrá 

por objeto la revisión de la decisión adoptada. En dicha sesión, y a la vista 

de la resolución que pone fin al procedimiento y de la reclamación 

presentada, se propondrá a la dirección del centro educativo la 

confirmación de la medida aplicada, su modificación o, en su caso, su 

anulación. 

4. La propuesta del consejo escolar se producirá en un plazo máximo de 

diez días lectivos contados desde el día siguiente al de la recepción de la 

reclamación. 

5. La dirección o titular del centro podrá solicitar asesoramiento a la 

inspección educativa, o en su caso, informe sobre la legalidad de la 

decisión adoptada en el plazo máximo de dos días lectivos contados 

desde el día siguiente al de la recepción de esta propuesta. 

6. El asesoramiento o informe legal podrá solicitarse únicamente cuando la 

propuesta del consejo escolar tenga por objeto la modificación o anulación 

de la decisión previamente adoptada. 

7. El informe solicitado se emitirá en el plazo máximo de diez días lectivos, 

contados desde la fecha de solicitud. 
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8. La dirección del centro resolverá y notificará su resolución por escrito a la 

persona reclamante. 

9. Las decisiones que adopte la dirección en aplicación de este plan tendrán 

la naturaleza de acto administrativo y se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas. Contra dichas decisiones podrá interponerse 

un recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó o recurso 

contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 

13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

6.4.3. Archivo de la documentación y cancelación de la anotación 

registral 

1. La documentación correspondiente a la tramitación de un expediente 

disciplinario ante faltas graves del alumnado se archivará según el 

procedimiento y soporte establecido por el centro. 

2. Las faltas cometidas y las medidas aplicadas constarán en el registro del 

centro durante el plazo de dos años desde el cumplimiento de la medida 

correspondiente, y se procederá a su cancelación de oficio, siempre que 

durante este no se hubiera incurrido de nuevo en una falta grave. 

3. En ningún caso las conductas que hayan sido objeto de cancelación en el 

correspondiente registro serán computadas a efectos de reincidencia. 

6.4.4. Término máximo de resolución del expediente disciplinario 

El término máximo para la resolución del expediente disciplinario desde 

su inicio hasta la resolución, incluida la notificación, no podrá exceder de dos 

meses. En el plazo de aceptación del procedimiento conciliador y, ante la 

posibilidad de que pueda interrumpirse, se continuará el expediente 

disciplinario con los plazos correspondientes. 

6.4.5. Tramitación de urgencia del expediente disciplinario 

Cuando las razones de interés público lo aconsejen, se podrá acordar, de 

oficio o a petición del interesado, la aplicación del procedimiento de la 

tramitación de urgencia, por lo que se reducirán a la mitad los plazos 

establecidos para el expediente disciplinario. 
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7. DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO 

7.1. DERECHOS DEL ALUMNADO 

El alumnado, en el ámbito de la convivencia escolar, tiene los derechos 

siguientes: 

1. Derecho a una educación integral 

a) El derecho a recibir una formación que fomente un desarrollo 

armónico de su personalidad y de sus capacidades, y para el 

ejercicio responsable de la ciudadanía. 

b) El derecho a una organización de la jornada de trabajo y de la 

planificación acorde a su edad. 

c) El derecho a recibir formación religiosa o moral sin ser objeto 

de discriminación por este motivo. 

d) El derecho a recibir orientación escolar y profesional para 

favorecer un desarrollo óptimo y adaptativo en la esfera 

personal, social y profesional según sus capacidades y 

aspiraciones. 

e) El derecho a recibir una educación en los valores y principios 

reconocidos en la Constitución Española y en el Estatuto de 

Autonomía de la Comunitat Valenciana. 

2. Derecho a tener igualdad de oportunidades 

a) El derecho a no sufrir discriminación por razón de nacimiento, 

raza, sexo, capacidad económica, nivel social, convicciones 

políticas, morales o religiosas o por condiciones físicas o 

psíquicas, que se garantiza por el respeto colectivo a las 

normas de convivencia y la posibilidad de acceder a los distintos 

niveles de enseñanza obligatoria sin más limitaciones que las 

derivadas de desarrollo competencial. 

b) El derecho a disfrutar de medidas compensatorias orientadas 

hacia la igualdad efectiva de oportunidades y ayudas para 

compensar carencias familiares, económicas y socioculturales, 

derivadas del traslado de residencia o de infortunio familiar. 

c) El derecho a una orientación escolar contextualizada en la 

realidad del entorno de cada alumno y alumna basada solo en 
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sus aptitudes y aspiraciones, cuidando las necesidades por 

discapacidad o las carencias sociales o culturales. 

3. Derecho a una evaluación objetiva y formativa 

a) El derecho a ser evaluados objetivamente según su rendimiento 

escolar. 

b) El derecho a ser informados de los criterios de evaluación y 

promoción. 

c) El derecho a ser conocedores de los resultados de la 

evaluación, la consecución de los objetivos y las decisiones 

pedagógicas. 

d) El derecho a reclamar contra decisiones y calificaciones 

sustentadas en pruebas inadecuadas por contenido, nivel o por 

una aplicación incorrecta. 

4. Derecho a la libertad de pensamiento 

a) El derecho a que se respete la libertad de pensamiento, su 

visión del mundo y las intuiciones morales y convicciones 

religiosas en que se sustenta, su intimidad en lo concerniente a 

tales creencias o convicciones y a expresarlas sin perjuicio de 

los derechos de los miembros de la comunidad educativa y el 

respeto que merecen las instituciones. De acuerdo con este 

derecho, el alumnado podrá usar indumentaria y los elementos 

característicos de su etnia o religión para acceder a los centros 

educativos, siempre que no supongan un problema de 

identificación personal o atenten contra la dignidad de las otras 

personas. 

b) El derecho a ser respetada la diferencia y la diversidad de todas 

las personas, sin estereotipos, sesgos de género u otros 

condicionantes externos, incluyendo la elección de vestuario de 

acuerdo con la identidad de género sentida o sus preferencias 

personales. En el supuesto de que las normas de organización 

y funcionamiento del centro prevean el uso del uniforme escolar 

para el alumnado, este no podrá incluir piezas obligatorias 

diferenciadas por sexo que pudieran constituir discriminación y 
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limitación en la libre elección del tipo de prendas de vestir para 

el alumnado. 

c) El derecho a la información sobre el proyecto educativo o sobre 

el carácter propio del centro. 

d) El derecho a manifestar discrepancias, que canalizará a través 

de sus representantes cuando tengan carácter colectivo, 

respecto a las decisiones educativas. 

e) El derecho a ser educado en la capacidad crítica, el diálogo con 

la diferencia y en la adopción de perspectivas amplias de 

pensamiento. 

5. Derecho a la dignidad e integridad física 

a) El derecho a que se respete la integridad física y, en 

consecuencia, a participar de la actividad académica en 

condiciones de seguridad e higiene a través de medidas 

adecuadas de prevención y actuación. 

b) El derecho a que se proteja su honor y privacidad mediante el 

respeto a la confidencialidad de datos y circunstancias 

personales y familiares sin contradicción con la obligación de 

los centros de comunicar a la autoridad competente malos 

tratos o evidencia de desprotección del menor. 

c) El derecho a ser escuchada su opinión sobre las medidas que 

se le apliquen. 

d) El derecho a que se proteja su honor y privacidad mediante el 

respeto a la confidencialidad de datos y circunstancias 

personales y familiares sin contradicción con la obligación de 

los centros de comunicar a la autoridad competente situaciones 

de violencia o evidencia de desprotección del menor. 

e) El derecho a que su bienestar psicológico y social sea 

fomentado y articule su educación en paralelo a la adquisición 

del resto de competencias académicas y humanas. 

f) El derecho a respetar, atender y velar por su integridad moral al 

amparo de todo trato vejatorio o degradante. 

g) El derecho a manifestar rechazo o aceptación ante una oferta 

de mediación con el agresor o restitución o reparación del daño 



 
34 

en el caso de ser una posible víctima o persona perjudicada, a 

excepción de los supuestos de violencia sexual y de violencia 

de género, en los cuales no tiene cabida la mediación ni la 

conciliación. 

6. Derecho a la participación 

a) El derecho a participar en el funcionamiento de los centros y en la 

gestión mediante el ejercicio de los derechos de reunión, 

inasistencia colectiva a clase, manifestación, asociación y defensa 

de sus intereses a través de las representación en el centro, a 

través de sus delegados y de sus representantes en el consejo 

escolar o en calidad de voluntarios o a través de los canales para 

su participación directa que se establezcan. 

b) El derecho a elegir sus representantes en los órganos de 

representación que dicte la normativa vigente. 

c) El derecho a participar de manera efectiva en los procedimientos. 

d) El derecho a recibir información sobre las cuestiones propias de su 

centro y de la actividad educativa en general pudiendo los 

miembros de la Junta de delegados consultar las actas de las 

sesiones del consejo escolar y documentación administrativa que 

no comprometa derechos del alumnado o el normal desarrollo de 

la evaluación académica. 

e) El derecho a decidir y ser informado del procedimiento conciliador 

y sus condiciones de aplicación en el caso de apertura de 

expediente disciplinario. 

f) El derecho a ser oído y escuchado en cualquier trámite de gestión 

de la convivencia en el que esté implicado y en el alumnado mayor 

de doce años, si tiene madurez suficiente, que pueda ejercitar este 

derecho por sí mismo, o a través de quien designen como 

representante. 

7. Derecho a la reunión 

a) El derecho a asociarse, con la posibilidad de creación de 

asociaciones, federaciones y confederaciones del alumnado. 

b) El derecho a asociarse una vez terminada su relación con el 

centro o al término de su escolarización, en entidades que 
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reúnan al antiguo alumnado y colaborar a través de ellas en el 

desarrollo de las actividades del centro. 

c) El derecho a reunirse en los centros para actividades de 

carácter escolar o extraescolar que formen parte del proyecto 

educativo o a las que pueda atribuirse una finalidad educativa o 

formativa. 

d) El derecho de las asociaciones del alumnado o el consejo de 

delegados a utilizar los locales de los centro docentes para la 

realización de las actividades que les son propias, a cuyo 

efecto, los directores de los centros docentes facilitarán la 

inclusión de dichas actividades en la vida escolar, teniendo en 

cuenta el normal desarrollo de la misma. 

 

7.2. DEBERES DEL ALUMNADO 

El alumnado, en el ámbito de la convivencia escolar, tiene los deberes 

siguientes: 

1. Deber de estudio 

Todo el alumnado tiene el deber de estudiar y esforzarse según sus 

capacidades en reciprocidad a los recursos que la sociedad destina a su 

formación y el esfuerzo e interés del equipo docente y los padres, las madres o 

representantes legales. Este deber implica: 

a) El deber de asistir a clase respetando los horarios establecidos. 

b) El deber de realizar las tareas indicadas por el profesorado en el 

marco de su acción pedagógica y seguir sus orientaciones y 

directrices. 

c) El deber de participar en las actividades académicas. 

d) El deber de respetar el ejercicio del derecho y el deber al estudio 

del resto de alumnado. 

e) El deber de atender a las explicaciones, manifestar esfuerzo 

personal y de superación para sacar el máximo rendimiento. 

 



 
36 

3. Deber de respetar a la comunidad educativa. 

a) El deber de respetar todos los derechos reconocidos para el resto 

del alumnado y de los familiares, del profesorado y del resto de 

personal del centro en cuanto a derecho al estudio y la educación, 

igualdad de oportunidades, equidad en la evaluación, libertad de 

pensamiento y expresión, integridad física y moral, participación en 

la vida del centro, reunión y asociación. 

b) El deber de respetar el proyecto educativo o carácter propio del 

centro, de acuerdo con la legislación vigente. 

c) El deber de colaborar en hacer efectivo el derecho de los padres, 

las madres o los representantes legales a la información mediante 

la entrega de información, notificaciones, convocatorias, citaciones 

o documentos que les dirijan el centro o el profesorado. 

d) El deber de respetar las instalaciones del centro y las pertenencias 

de la comunidad educativa. 

 

4. Deber de participación 

a) El deber de implicarse de forma activa y participar individual y 

colectivamente en las actividades complementarias, así como en 

las entidades y órganos de representación propia del alumnado. 

b) El deber de respetar y cumplir las decisiones del personal del 

centro en sus ámbitos de responsabilidad y de los órganos 

unipersonales y colegiados, sin perjuicio de hacer valer sus 

derechos cuando se considere que las decisiones se contradicen 

con ellos. 

c) El deber de participar y colaborar activamente cuando se requiera 

su implicación para el desarrollo de actividades y, en general para 

fomentar la convivencia positiva en el centro. 

d) El deber de comparecer cuando sea citado y colaborar en la 

aclaración de los hechos proporcionando información y pruebas 

relevantes, en el caso de apertura de expediente disciplinario. 
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8. DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL DOCENTE 

8.1. DERECHOS DEL PERSONAL DOCENTE 

Al profesorado, dentro del ámbito de la convivencia escolar, se le 

reconocen los derechos siguientes: 

a) El derecho a ser respetados, recibir un trato adecuado y ser 

valorados por la comunidad educativa y por la sociedad en general 

en el ejercicio de sus funciones. 

b) El derecho a desarrollar su función docente en un ambiente 

educativo adecuado, donde sean respetados sus derechos, 

especialmente su derecho a la integridad física y moral. 

c) El derecho a participar y recibir la colaboración necesaria para la 

mejora de la convivencia escolar y de la educación integral del 

alumnado, que promoverá la conselleria competente en materia de 

educación. 

d) El derecho a tener autonomía para tomar las decisiones 

necesarias, de acuerdo con las normas de convivencia 

establecidas, que le permitan mantener un adecuado clima de 

convivencia durante las clases, las actividades complementarias y 

extraescolares. 

e) El derecho a la protección y asistencia jurídica adecuada de sus 

funciones docentes. 

f) El derecho a recibir la formación profesional y el apoyo a su labor 

docente por parte de la conselleria competente en materia de 

educación. 

8.2. DEBERES DEL PERSONAL DOCENTE 

8.2.1. Respecto a la función docente 

Al profesorado, dentro del ámbito de la convivencia escolar, se le 

reconoce los deberes siguientes: 

a) El deber de informar al alumnado y a padres, madres o 

representantes legales de la evolución del proceso de aprendizaje. 

b) El deber de promover un clima de convivencia en la práctica de 

aula y durante las actividades complementarias y extraescolares 
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que permita un desarrollo adecuado del proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

c) El deber de establecer en la programación de aula de su área o 

materia y especialmente en la programación de la tutoría, aspectos 

que favorezcan una convivencia escolar asertiva y una resolución 

pacífica de los conflictos. 

d) El deber de impulsar el uso de las tecnologías de la información y 

de la comunicación con fines únicamente educativos en el proceso 

de enseñanza-aprendizaje, cumpliendo y haciendo cumplir para 

ello lo previsto en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

protección de datos personales y garantía de los derechos 

digitales. 

e) El deber de participar en procesos de formación continua. 

 

8.2.2. Respecto al alumnado 

a) El deber de informar y colaborar con el alumnado en todos aquellos 

aspectos que contribuyan a la mejora de su proceso de aprendizaje. 

b) El deber de informar al alumnado de las normas de convivencia 

establecidas en el centro y promover su cumplimiento. 

c) El deber de controlar las faltas de asistencia, así como los retrasos del 

alumnado. 

d) El deber de guardar sigilo profesional sobre toda aquella información de 

que disponga relacionada con las circunstancias personales y familiares 

del alumnado. 

e) El deber de guardar reserva profesional ante el resto del alumnado y de 

los padres, las madres o los representantes legales respecto a la 

información de que disponga relacionada con un determinado alumno o 

alumna. 

f) El deber de garantizar la protección del interés superior del menor y sus 

derechos fundamentales, especialmente el derecho a la protección de 

datos personales, en la publicación o difusión de actividades en las que el 

alumnado participe, de acuerdo con el artículo 92 de la Ley orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía 

de los derechos digitales. 
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8.2.3. Respecto de la comunicación con los padres, las madres o 

los representantes legales 

a) El deber de atender cuando requieran información de su área o materia 

referida al proceso de aprendizaje de sus hijos. 

b) El deber de atender en el ejercicio de la tutoría. 

c) El deber de informar de las normas de convivencia establecidas en el 

centro. 

d) El deber de informar de los incumplimientos de sus hijos/as o 

representados/as respecto a las normas de convivencia y de las medidas 

educativas correctoras o disciplinarias aplicadas. 

e) El deber de informar de las acciones y de las faltas para la convivencia en 

el centro educativo. 

 

8.2.4. Respecto al centro educativo 

a) El deber de respetar y cumplir el horario establecido por el centro para el 

desempeño de sus funciones. 

b) El deber de respetar y hacer respetar el proyecto educativo del centro con 

todos aquellos aspectos que conformen su singularidad. 

c) El deber de actuar con diligencia y rapidez ante cualquier incidencia 

relevante de la convivencia escolar y comunicarla a la dirección del centro 

y/o al docente tutor/a del alumnado implicado en ella. 

d) El deber de informar a la conselleria competente en materia de educación 

de las alteraciones de la convivencia en los términos que establezca en la 

normativa en vigor. 

e) El deber de informar a los responsables del centro de las situaciones 

sociales y/o familiares que pudieran afectar el adecuado desarrollo 

integral del alumnado, en el incumplimiento de los deberes y 

responsabilidades establecidos por la normativa de protección de 

menores. 
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9. DERECHOS DE LOS PADRES, MADRES O REPRESENTANTES 

LEGALES 

9.1. DERECHOS DE LOS PADRES, MADRES O REPRESENTANTES 

LEGALES 

1. Los padres, las madres o los representantes legales, en relación con la 

educación de sus hijos o representados, tienen los derechos y los deberes 

que reconoce la disposición final primera de la Ley orgánica 3/2020, de 

29 de diciembre, de educación, sobre la modificación de la Ley orgánica 

8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

2. La Administración educativa garantizará que los padres, las madres o los 

representantes legales del alumnado tengan los derechos siguientes: 

a) Derecho a la participación en el proceso de enseñanza-aprendizaje 

de sus hijos y estar informados sobre su progreso e inclusión 

socioeducativa, a través de la información y aclaraciones que 

puedan solicitar, de las reclamaciones que puedan formular, así 

como del conocimiento o intervención en las actuaciones recogidas 

en las normas de organización y funcionamiento del centro. 

b) Derecho a ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la 

orientación personal, académica y profesional de sus hijos o 

representados legales, y a solicitar, ante el consejo escolar del 

centro, la revisión de las resoluciones adoptadas por la dirección 

del centro frente a faltas graves para la convivencia. 

c) Derecho a participar en la organización, funcionamiento, gobierno 

y evaluación del centro educativo, en el consejo escolar y en la 

comisión de inclusión, igualdad y convivencia, y mediante los 

cauces asociativos reconocidos legalmente. 

d) Derecho a asociación como padres, madres o representantes 

legales del alumnado. 

e) Derecho a la información sobre el proyecto educativo o sobre el 

carácter propio del centro. 
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9.2. DEBERES DE LOS PADRES, MADRES O REPRESENTANTES 

LEGALES 

a) El deber de conocer la evolución del proceso educativo de sus hijos e 

hijas, estimularlos hacia el estudio e implicarse de manera activa en la 

mejora de su rendimiento y, en su caso, de su conducta. 

b) El deber de adoptar las medidas, los recursos y condiciones que faciliten 

a sus hijos e hijas su asistencia regular a clase, así como su progreso 

escolar. 

c) El deber de respetar y hacer respetar a sus hijos e hijas las normas de 

organización y funcionamiento que rigen el centro educativo, las 

orientaciones educativas del profesorado y colaborar en el fomento del 

respeto y el pleno ejercicio de los derechos de todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

d) El deber de mantener y favorecer una comunicación continua y fluida con 

el profesorado y el centro educativo. 

e) El deber de participar en las actuaciones previstas para el seguimiento y 

evaluación de la convivencia en el centro. 

f) El deber de fomentar una actitud responsable en el uso de las tecnologías 

de la información, la comunicación y la relación, incluido el uso de los 

dispositivos móviles con medida de protección en Internet, prestando 

especial atención a la prevención del ciberacoso, de acuerdo con el 

artículo 84 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de 

datos personales y garantía de los derechos digitales. 

g) El deber de colaborar en la obtención de información por parte del centro 

de datos personales necesarios para el ejercicio de la función docente. 

 

10.  DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 

SERVICIOS Y PERSONAL NO DOCENTE DE ATENCIÓN EDUCATIVA 

10.1. DERECHOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 

SERVICIOS Y PERSONAL NO DOCENTE DE ATENCIÓN 

EDUCATIVA 

a) El derecho a ser respetados, recibir un trato adecuado y ser valorados por 

la comunidad educativa, y por la sociedad en general, en el ejercicio de 
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sus funciones, incluyendo la protección contra cualquier forma de acoso 

o discriminación. 

b) El derecho a desarrollar sus funciones en un ambiente educativo 

adecuado, donde sean respetados sus derechos, especialmente su 

derecho a la integridad física y moral. 

c) El derecho a expresar libremente su opinión, siempre que no sean 

discriminatorias hacia ninguna minoría o grupo social, ni potencien 

conductas antidemocráticas. 

d) El derecho a la defensa jurídica en los procedimientos derivados del 

ejercicio legítimo de sus funciones, según establece la normativa vigente. 

10.2. DEBERES DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 

SERVICIOS Y PERSONAL NO DOCENTE DE ATENCIÓN 

EDUCATIVA 

a) El deber de conocer y participar en la elaboración de las normas de 

organización y funcionamiento del centro y velar por su cumplimiento. 

b) El deber de colaborar con el centro para establecer un buen clima de 

convivencia. 

c) El deber de comunicar a la dirección del centro las conductas que 

supongan una falta grave para que se puedan tomar las medidas 

oportunas, guardando secreto, confidencialidad y sigilo profesional sobre 

la información y las circunstancias personales y familiares del alumnado, 

conforme a la normativa vigente, y sin perjuicio de prestar la atención 

inmediata necesaria. 

d) El deber de respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas 

y morales, la dignidad, la integridad y la intimidad de todos los miembros 

de la comunidad educativa. 

e) El deber de colaborar en la custodia de la documentación administrativa 

relacionada con la convivencia escolar, así como guardar sigilo y 

confidencialidad respecto a las actuaciones de las cuales tuvieran 

conocimiento, en el caso del personal de administración y servicios. 

 

11. ANEXOS. PROTOCOLOS 
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PROTOCOLO 1.1. FALTAS LEVES 

a) DATOS PERSONALES: 

ALUMNO/A:                                                                              CURSO: 

FECHA:                                                  TUTOR/A: 

b) BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS OCURRIDOS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) FALTAS LEVES 

 

 a.Falta injustificada de 

puntualidad o asistencia. 

 f.Actos de incorrección o 

desconsideración al profesorado y 

resto de la comunidad educativa. 

 b.Actos que alteren el normal 

desarrollo de las actividades del 

centro, especialmente de las del 

aula. 

 g.Falta de estudio, aprendizaje y la 

asistencia a clase sin el material 

necesario. 

 c.El consumo de sustancias no 

permitidas. 

 h.Uso de dispositivos móviles o 

tecnología para fines diferentes a los 

del proceso enseñanza- aprendizaje, 

en los periodos lectivos, el recreo o las 

actividades extraescolares y 

complementarias. 

 d.Conductas que impiden el 

derecho al  

estudio del alumnado. 

 i.Utilización inadecuada de las 

tecnologías de la información en las 

actividades del centro. 

 e.Incitación a cometer actos 

contrarios a las normas de 

convivencia. 

 j.Cualquier otra conducta que altere la 

actividad educativa y no se considere 

falta grave 
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d) MEDIDA CORRECTORA 

Hay que tener en cuenta. 

8. La medida aplicable será proporcional a la conducta. 

9. Las medidas correctoras prescribirán en el término de veinte días 

naturales desde su adopción.  

10. La dirección podrá levantar la suspensión prevista en las letras g), h) e i)  

antes de que finalice el cumplimiento de la medida, previa constatación 

de que se ha producido un cambio positivo en la actitud del alumnado. 

11. La aplicación de las medidas a), b), c) y d), corresponderá al profesorado 

presente en ese momento, o al docente tutor del grupo cuando tenga 

conocimiento del hecho. 

12. La aplicación de las medidas e), f), g), h) e i) corresponderá a la dirección. 

FECHA Y FIRMA DE LA PERSONA RESPONSABLE 

 

 

 a. Amonestación verbal.  f. Retirada de los objetos o sustancias 

no permitidos. 

 b. Amonestación por escrito.  g. Suspensión del derecho a participar 

en las actividades extraescolares o 

complementarias del centro durante un 

periodo máximo de quince días 

naturales. (Ver plan de convivencia) 

 c. Comparecencia inmediata ante 

la jefatura de estudios o dirección. 

 h. Cambio de grupo del alumnado 

durante un plazo máximo de cinco días 

lectivos. 

 d. Realización de trabajos 

específicos en horario no lectivo 

 

 i. Suspensión del derecho de 

asistencia a determinadas clases por 

un plazo máximo de tres días lectivos 

 e.Realización de tareas 

educativas que contribuyan a la 

mejora y desarrollo de las 

actividades del centro y/o 

dirigidas a reparar el daño 

causado en las instalaciones, el 

material del centro o las 

pertenencias de otros miembros 

de la comunidad educativa 

 Observaciones: 
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PROTOCOLO 1.2. FALTAS GRAVES 

a) DATOS PERSONALES: 

ALUMNO/A:                                                                              CURSO: 

FECHA:                                                  TUTOR/A: 

b) BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS OCURRIDOS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) FALTAS GRAVES 

 a.Los actos graves de indisciplina, injuria u ofensa contra miembros de la 

comunidad educativa. 

 b.El acoso y ciberacoso a cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 c.La agresión física o moral, las amenazas y coacciones, la violencia de 

género y la discriminación grave por motivos de raza, etnia, nacionalidad, 

religión, orientación sexual, identidad de género, discapacidad u otras 

condiciones personales o sociales, así como la falta de respeto grave a la 

integridad y dignidad personal de cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 
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 d.La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier miembro 

de la comunidad educativa, por cualquier condición o circunstancia personal 

o social. 

 e.La grabación, manipulación, publicidad y/o difusión no autorizada de 

imágenes, a través de cualquier medio o soporte a los miembros de la 

comunidad educativa. 

 f.Los daños graves causados por uso indebido o intencionadamente en los 

locales, el material, los documentos del centro o en los bienes de otros 

miembros de la comunidad educativa. 

 g.La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente. 

 h.El daño, la agresión, la injuria o la ofensa al profesorado en el ejercicio de 

sus funciones. 

 i.La falsificación, sustracción, acceso indebido o sin autorización a 

documentos, ficheros y servidores del centro. 

 j.El uso, la incitación al mismo y la introducción en el centro o el comercio de 

objetos o sustancias nocivas o prohibidas, así como la resistencia o negativa 

a entregar los objetos o sustancias cuando se le requiere. 

 k.Las actuaciones perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad 

personal de los miembros de la comunidad educativa. 

 l.La incitación o estímulo a la comisión de una falta grave. 

 m.El incumplimiento de alguna medida anteriormente impuesta. 

 n.Las actuaciones susceptibles de delito cometidas empleando medios e 

instrumentos informáticos, en el espacio digital o en Internet. 

 o.El robo con violencia. 

 p.El hurto o el daño a las instalaciones, recursos materiales, documentos del 

centro o a las pertenencias de los miembros de la comunidad educativa. 

 q.Cualquier otro delito reconocido en el Código Penal. 
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d) MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

a) Realización de tareas educativas fuera del horario lectivo para la 

reparación del daño causado. 

b) Suspensión del derecho a participar en actividades complementarias y/o 

extraescolares del centro durante un período de entre quince y treinta días 

naturales desde la comisión de la falta. 

c) Suspensión del derecho de salidas al patio, durante un periodo de hasta 

siete días naturales. Durante el cumplimiento de la medida, se 

garantizarán actuaciones de intervención pedagógica. 

d) Cambio definitivo del alumnado a otro grupo del mismo curso. 

e) Suspensión del derecho de asistencia a clase en una o varias materias, 

por un periodo comprendido de entre siete y quince días naturales. 

f) Excepcionalmente, se podrá suspender la asistencia al centro educativo 

por un período de entre quince y treinta días naturales.  

g) Suspensión del derecho a la utilización del transporte escolar o el servicio 

del comedor durante un periodo de entre siete y quince días naturales, 

cuando la falta haya sido cometida en uno de estos servicios. 

h) Excepcionalmente, cambio de centro educativo. 

(Consultar plan de convivencia) 

 

e) OBSERVACIONES: 

 

 

 

 

 

 

 

 

f) FECHA, FIRMA DE LA PERSONA RESPONSABLE 
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PROTOCOLO 1.3. INFORMACIÓN A LA FAMILIA. 

FALTAS LEVES 

a) COMUNICACIÓN A LAS FAMILIAS: 

A la familia del alumno/a:…………………………………………………….. 

D/Dña: …………………………………………………… 

profesor/a ……………………………………… 

Les comunica que, en aplicación del Plan de Convivencia del centro, hace 

constar la falta leve cometida por su hijo/a el día……………………………….. 

b) BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS OCURRIDOS: 

 

 

 

 

 

c) FALTAS LEVES 

 a.Falta injustificada de 

puntualidad o asistencia. 

 f.Actos de incorrección o 

desconsideración al profesorado y 

resto de la comunidad educativa. 

 b.Actos que alteren el normal 

desarrollo de las actividades del 

centro, especialmente de las del 

aula. 

 g.Falta de estudio, aprendizaje y la 

asistencia a clase sin el material 

necesario. 

 c.El consumo de sustancias no 

permitidas. 

 h.Uso de dispositivos móviles o 

tecnología para fines diferentes a los 

del proceso enseñanza- aprendizaje, 

en los periodos lectivos, el recreo o las 

actividades extraescolares y 

complementarias. 

 d.Conductas que impiden el 

derecho al  

estudio del alumnado. 

 i.Utilización inadecuada de las 

tecnologías de la información en las 

actividades del centro. 

 e.Incitación a cometer actos 

contrarios a las normas de 

convivencia. 

 j.Cualquier otra conducta que altere la 

actividad educativa y no se considere 

falta grave 
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d) MEDIDA CORRECTORA 

OBSERVACIONES: 

 

 

 

 

Les recordamos que, según la frecuencia o gravedad de cada conducta 

inadecuada, es posible la apertura de expediente disciplinario. Puede informarse 

en el centro y en la página web del colegio del plan de convivencia. 

En todo caso, les agradecemos su colaboración y les rogamos que firmen y 

devuelvan el presente escrito a través de su hijo/a, incluyendo el teléfono de 

contacto. Muchas gracias. 

………………………………., a ……………. de ……………………..de 202.  

FIRMA PADRE/MADRE/TUTOR/A 

 

TFNO: …………………………… 

 a. Amonestación verbal.  f. Retirada de los objetos o sustancias 
no permitidos. 

 b. Amonestación por escrito.  g. Suspensión del derecho a participar 
en las actividades extraescolares o 
complementarias del centro durante un 
periodo máximo de quince días 
naturales. (Ver plan de convivencia) 

 c. Comparecencia inmediata ante 
la jefatura de estudios o dirección. 

 h. Cambio de grupo del alumnado 
durante un plazo máximo de cinco días 
lectivos. 

 d. Realización de trabajos 
específicos en horario no lectivo 
 

 i. Suspensión del derecho de 
asistencia a determinadas clases por 
un plazo máximo de tres días lectivos 

 e. Realización de tareas 
educativas que contribuyan a la 
mejora y desarrollo de las 
actividades del centro y/o 
dirigidas a reparar el daño 
causado en las instalaciones, el 
material del centro o las 
pertenencias de otros miembros 
de la comunidad educativa 

 Observaciones: 


